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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01350/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha trece de enero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número 00118/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

«De conformidad con el artículo 5 constitucional se solicita todos los expedientes completos con. Antecedentes nopelanes, carta de no deudor alimentario, no hinabilitacion, cv completo para ver su experiencia certificación, compro ante de estudios de todos el personal dado de alta del 1 al 3 de enero de su administración» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la prórroga para atender la solicitud de información.
El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado informó al Recurrente que el plazo para atender la solicitud se había ampliado por siete días adicionales, lo cual fue aprobado por el Comité de Transparencia mediante el acuerdo CT/SE/46/01/2025, emitido en la Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero del año en curso, anexando el acta conforme lo dispone el artículo 163 de la Ley de Transparencia estatal.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día trece de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 0118/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a la respuesta los documentos denominados «RESPUESTA 118. 2025.pdf», «Respsol118 2025(1).pdf» y «personal 1 al 3 de enero.rar». El contenido de la documentación referida no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

 CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el trece de febrero de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 01350/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«La información incompleta» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«Falta expedientes y los antecedentes penales y otros documentos» (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado «Informe Justificado 1350.pdf», documentación que fue puesta a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete de febrero del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado. El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el seis de marzo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el dos de abril de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió que se le proporcionaran los expedientes laborales completos del personal dado de alta del uno al tres de enero de dos mil veinticinco, en el que se incluyeran los antecedentes no penales, carta de no deudor alimentario, no inhabilitación, currículo completo y comprobante de estudios.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. RESPUESTA 118. 2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se señaló que la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración de Pesonal, remitió en formato digital la información solicitada; además de que los datos contenidos en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM y comprobante de estudios se consideran confidenciales de forma parcial, conforme al acuerdo CT/SE/99/15/2025, mientras que el contenido en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médido, comprobante de domicilio, cédula del CURP, cédula de RFC, se clasificó como confidencial de forma total mediante el acuerdo CT/SE/99/16/2025, ambos acuerdos del Comité de Transparencia emitidos en la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025. Por último, el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca informó que se remiten en archivo PDF los expedientes del personal de ese Instituto que causó alta en el periodo referido, manifestando que no se incluye el Certificado de no Antecedentes Penales, en virtud de que dicho documento no es requerido, conforme a lo dispuesto en el Decreto número 109 en su artículo único de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
2. Respsol118 2025(1).pdf. Documento constante de sesenta y ocho fojas con diversos documentos en versión pública correspondientes a personal adscrito al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
3. personal 1 al 3 de enero.rar. Carpeta electrónica que contiene doscientos dos expedientes laborales correspondientes a diversos servidores públicos y el documento denominado «LISTADO GENERAL QNA. 103.xlsx», consistente de un listado en formato excel de doscientos ocho servidores públicos, con los rubros de número progresivo, adscripción Dirección, nombre y categoría.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que la información está incompleta y dando como razones o motivos de inconformidad que faltan expedientes, los antecedentes penales y otros documentos.

Durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la entrega del documento denominado «Informe Justificado 1350.pdf», consistente del escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se ratifica la respuesta emitida por los servidores públicos habilitados.

Por su parte, el Recurrente no emitió manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]

En segundo término, se debe enfatizar que el Sujeto Obligado no negó contar con la información solicitada; por el contrario, remitió diversos documentos relacionados con los expedientes laborales de los servidores públicos dados de alta durante el periodo del uno al tres de enero del año en curso. Por tanto, se debe entender que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones, competencias o facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada; esto dado que aceptó expresamente que cuenta con dichos documentos en sus archivos, por ende, es dable omitir el estudio respecto de la fuente obligación para generar, poseer o administrar la información solicitada.
 
Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta redundante realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Asimismo, antes de analizar lo relativo al contenido de los expedientes laborales remitidos por el Sujeto Obligado, se debe señalar que al analizar los documentos remitidos en respuesta, se encontró que en el listado remitido en formato Excel se mencionaron veintidós servidores públicos cuyos expedientes no fueron remitidos, que se remitieron los expedientes duplicados de cuatro servidores públicos y el expediente de once servidores públicos que no aparecen en la lista de Excel; asimismo, se enviaron documentos de nueve servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

Ahora bien, conviene recordar que el artículo 98 fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que es obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos.

Del mismo modo, el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes, el cual deberá contener entre otros documentos aquellos de identificación, así como la experiencia laboral y académica.
 
Así, los expedientes laborales sirven como medio para acreditar que los servidores públicos cumplieron con todos los requisitos establecidos para ser contratados, por lo que la entrega de los mismos, abonan a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley del Trabajo referida establece lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anterior, se considera que los documentos que pueden dar cuenta de la integración de los expedientes laborales son los referidos en el siguiente cuadro, sin que se omita señalar que, dada la naturaleza de algunos documentos, es procedente su clasificación total como información confidencial:

	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo
	En versión pública.

	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Informe o certificado de no antecedentes penales.
	En versión pública.

	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla del Servicio Militar
	Confidencial

	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Constancia de no inhabilitación.
	En versión pública

	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	De la consulta al Ipomex del Sujeto Obligado no se advierte que este tenga publicado un perfil de puestos de los servidores públicos; no obstante, no se descarta que cuente con uno. 
	En versión pública


	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	No se localizó que los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado se encuentren constreñidos a presentar examen de conocimientos y aptitudes para ostentar algún cargo; no obstante, no se descarta la posibilidad de que si cuente con ellos, por lo que, de ser así se deberá entregar el documento que demuestre el resultado global, como aprobado/no aprobado.
	En versión pública el resultado.


	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	En versión Pública.

	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública.



De tal forma que es conveniente establecer lo relativo a los documentos que pueden constar en los expedientes laborales para determinar la procedencia de su entrega a los solicitantes de información.

· Solicitud de empleo.
La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio.

Por otro lado, es necesario referir que de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud de empleo, es decir, la entrega de este documento resulta ser un requisito indispensable para poder prestar servicios dentro de la Administración Pública del Estado de México.

Bajo este orden de ideas, este documento si bien, cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, también lo es que además de contener información que acredita el nivel académico o preparación de los servidores públicos, es un requisito indispensable de ingreso al servicio público, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones.

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación parcial de información confidencial establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, procede su entrega en versión pública.

· Currículo
El acreditar los conocimientos o aptitudes necesarios para el desempeño del puesto mediante exámenes correspondientes debe ponderarse según el caso en concreto, amerita mencionar que el documento que colmaría de manera enunciativa más no limitativa a lo relacionado a los conocimientos y aptitudes con los que cuenta para desempeñar sus funciones sería el currículo.

En ese orden de ideas, respecto al nivel académico, es susceptible señalar el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

Por su parte, el currículo es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

Así, el currículo proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

En ese sentido, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, del Ayuntamiento de Toluca. 

De mismo modo, es aplicable el Criterio orientador 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

Conforme lo anterior, el requisito relativo a «Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente», se colmaba con la entrega de la solicitud de empleo, ficha curricular o documento análogo, de ser procedente en versión pública.

· Documento que acredite la nacionalidad (acta de nacimiento)

Dentro de la fracción II del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, el requisito consiste en ser de nacionalidad mexicana, por lo que el documento que colmaría este punto de la solicitud de manera enunciativa más no limitativa sería el acta de nacimiento, es por ello que conviene precisar que las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Al respecto, se considera que la inforamción contenida en dicho documentos se encuentra intrínsecamente relacionada con la esfera privada de una persona haciéndole identificada o identificable, al ser el acta de nacimiento un documento mediante el cual se le otorga identidad a una persona, además de tratarse de información que no se encuentra relacionada con el ejercicio de un cargo público, sino con el ejercicio de los derechos personales de su titular, se estima que dicho documento debe ser clasificado como información confidencial en su totalidad, al considerar que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Informe o Certificado de no antecedentes penales.
Al respecto, mediante el Decreto Número 109, publicado en el Periódico Oficial «Gaceta de Gobierno» el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto, mismo que se inserta a continuación: 

Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.

Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo […]

En tal caso, es a partir de la publicación de la derogación de este precepto legal en la Gaceta de Gobierno, que la obligación de requerir a los servidores públicos el documento referido como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente.

No obstante, debe tenerse en cuenta que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere en la fracción III que para ingresar al servicio público, se requiere, estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso. 

Bajo este orden de ideas, se tiene que en el caso particular, si bien es cierto, la presentación del certificado de no antecedentes penales ya no es una condicionante para ingresar al servicio público, no menos cierto es que como se refirió anteriormente, el artículo 47 fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, contempla la acreditación del ejercicio de los derechos civiles y políticos, el cual se puede acreditar de manera enunciativa más no limitativa, mediante el informe o certificado de no antecedentes penales.

Por lo que, en el caso, resulta procedente la entrega del informe o certificado de no antecedentes penales de los servidores públicos solicitados, en versión pública, en virtud de que puede contener datos personales de índole confidencial tales como: el Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población.

Sin embargo, en el caso de que los informes o certificados de no antecedentes penales, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que este documento no fue exigido por el Sujeto Obligado al momento del ingreso de los servidores públicos deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrfo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local para tenerse por colmado dicho requerimiento.

· Constancia o certificado médico: 
En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental del servidor público, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que si bien es requisito tener buena salud, no se prevé como requisito obligatorio para ingresar al servicio público la entrega de certificado o constancia médica, sino sólo su comprobación mediante dichos documentos.

De ahí que los servidores públicos en cuestión no están constreñidos en hacer entrega de dichos documentos; por lo que, para colmar el requisito de mérito se deberá entregar el acuerdo que sustente la clasificación en su totalidad del certificado médico.

· Constancia de no inhabilitación.
Al respecto dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, con relación al 47, fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. 

Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público. 

Por lo anterior, este documento es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, ya que puede contener datos como la CURP y RFC; y, por tanto, procede su entrega en versión pública.

Además, es de precisar que con la entrega de dicha constancias de no inhabilitación se colma el requisito relativo a «No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos de la Entidad».

Conviene citar el contenido del artículo 93 de la Ley del Trabajo de la Entidad, en la parte de nuestro interés:

ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas: 

I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; 

II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; 

III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia; 

IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días; V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; 

VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio; 

VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; 

VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo; […]”

Por lo que, a fin de colmar en su totalidad los requisitos relativos a «No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley» y «No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público», se colma con la entrega de las constancias de no inhabilitación en versión pública.

· Cartilla militar.
Respecto del cumplimiento a la Ley del Servicios Militar Nacional se tiene que el artículo 1º de esta Ley establece que el servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización es obligatorio y de orden público, por lo que la cartilla militar es el documento que permite acreditar la inscripción de cada mexicano, en cumplimiento a la Ley del Servicio Militar.

Así, se tiene que la cartilla militar contiene entre otra información, el retrato de frente; sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y domicilio); matrícula; clase a que pertenece; corporación a que se le destine; unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización; firma de la autoridad que la expida; firma del interesado, si sabe hacerlo; sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado; y huella digital, por lo que se puede observar, el dato que puede considerarse de interés público es el nombre del servidor público, puesto que el resto consiste en información que no abona a la transparencia ni a la correcta rendición de cuentas de los sujetos obligados, pues es relativa a la relación que se tiene en cuanto a la obligación de realizar el servicios militar, y no así de las funciones que ejerza como servidor público.

Por tanto, dicho documento debe tener el mismo tratamiento que el acta de nacimiento referida en la fracción II, es decir procede su clasificación de manera total.

· Certificado de no deudor alimentario moroso:
Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso, es de indicar que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/nov144.PDF, advierte lo siguiente: 

4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional.

De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva.

Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 

I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos.

De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente:

I. Número de acreedores alimentarios;
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.

El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud.

Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procede su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público que ostenta un cargo de Titular cumplió con los requisitos señalados en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Ahora, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario pudiera contener información confidencial, como lo es de manera enunciativa más no limitativa el CURP; por lo tanto, procede su entrega en versión pública.

Así, una vez establecidos los documentos que pueden constar en los expedientes laborales, es necesario hacer referencia a lo remitido por el Sujeto Obligado, para estar en condiciones de determinar si dicha información colma plenamente lo solicitado por el Recurrente.

Por tanto, se tiene que la Dirección General de Administración remitió los siguientes documentos:

	Servidor Público
	Ficha Curricular
	Constancia de No Inhabilitación
	Aviso ante el ISSEMYM
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso
	Comprobante de Estudios

	AGUILAR RAMÍREZ GUILLERMO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	AGUILAR VALDEZ JOEL ANTONIO
	Sí
	Sí
	No
	Sí
	Sí

	ALLENDE PEÑA CARLA ELIZABETH
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ÁLVAREZ MENDOZA IRMA CAROLINA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ÁLVAREZ OROZCO JOSÉ LUIS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	AMARO ÁLVAREZ ABRAHAM
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ANAYA MAYA GUSTAVO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de pasante

	ARELLANO FUENTES FERNANDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ARIAS CAMILO MARÍA ISABEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ARREOLA RUBIO YUDEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ARROYO JARDÓN MAURICIO EDUARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ARZALUZ RODRÍGUEZ JOSÉ LUIS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ÁVILA DE LUNA JOSUÉ
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BAILÓN ZÚÑIGA FRANCISCO JAVIER
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BARBOSA EGUILUZ LAURA FERNANDA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BÁRCENAS AGUILAR CRUZ
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Tecnológico

	BARROSO RODRÍGUEZ JOSÉ ALBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BASTIDA FERNANDEZ LUIS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BAUTISTA BAUTISTA EDUARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BOBADILLA MARTINEZ DIANA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	BUENO GUTIERREZ MAXIMO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CABALLERO DIAZ JESUS ANTONIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CABRERA ZUBER ALVARO
	Sí
	Sí
	No
	Sí
	Sí

	CALDELAS GARATACHIA ANEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CAMPUZANO CHAVEZ RAUL
	Sí
	Sí
	No
	Sí
	Certificado de Bachillerato

	CARDENAS ALBARRAN SEVERIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CARMONA VALDES JORGE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta en la que manifiesta que no cuenta con estudios.

	CARRANZA REYES JOSUE EDGAR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CASTILLO CHAQUECO YAZMIN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CASTILLO PEÑA ERIK DANIEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CHAVEZ PICHARDO MADAI
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Tecnológico

	CONZUELO CONTRERAS MARIA DEL PILAR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CORONA ENRIQUEZ JORGE ALEJANDRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de terminación de estudios

	CORONA GARRIDO ALBERTO ANTONIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CORONA RAMIREZ FIDEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	CORTINA GARCIA CANDELARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de secundaria

	CRUZ COLIN PAMELA AURORA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Tecnológico

	DAVILA MONROY JESUS ELIEZER
	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Sí

	DE LA CRUZ HERNANDEZ JONATHAN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de Pasante

	DE LA ROSA HERNANDEZ ERICK PEDRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	DE LA VEGA HERNANDEZ AUGUSTO DIEGO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de Estudios

	DIAZ MEZA KIMBERLY DANIELA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta en la que manifiesta que no cuenta con estudios.

	DIAZ OLIVERA JOSE ALBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	DIAZ REYES VICTOR MANUEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	DIAZ YAÑEZ JESUS ALBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ESCOBAR RIVERA EDGAR EDUARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ESCUDERO AYALA JOHNATAN ISRAEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ESPARZA OCAMPO HANSELL JOSE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de estudios de Maestría

	ESPINOZA LOPEZ JORGE LEONARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ESQUIVEL JARAMILLO ANA YOLANDA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ESQUIVEL VAZQUEZ KRISS ODIN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	FLORES SANTA OLALLA EDNA VIRIDIANA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	FUENTES RODRIGUEZ SANDRA AMERICA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GALLEGOS ROJAS MARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARAY GARDUÑO BELEM
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCES MARIN FRANCISCO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCIA ASTUDILLO FAUSTINO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCIA CHAVEZ LUIS FELIPE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCÍA CHÁVEZ LUIS FELIPE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCIA OLIVARES HUGO MAURICIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCIA PEREZ ROBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARCIARIVAS COLIN ALEXIS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GARDUÑO MALVAEZ FELIPE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GOMEZ DAVILA DAVID RICARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Propedéutico

	GOMEZ FABELA JUAN CARLOS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GOMEZ GARDUÑO KARLA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GOMEZ LOPEZ JUAN CARLOS
	Sí
	Sí
	No
	Sí
	Sí

	GOMEZ URBINA JOSE JUAN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GONZALEZ CORONA GABRIELA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GONZALEZ GARCIA CARLOS ALDHAIR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GONZALEZ GARCIA FATIMA GRECIA GUADALUPE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GONZALEZ GONZALEZ REYNA ESTHER
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GONZALEZ JIMENEZ CELSO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Primaria

	GONZALEZ MUNGUIA EDUARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GONZALEZ RAMOS MARÍA GUADALUPE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Tecnológico

	GONZALEZ SILVA FILIBERTO GERMAN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato en Ciencias Químicas

	GUADARRAMA GONZALEZ DIEGO ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de Estudios de Licenciatura

	GUADARRAMA LOPEZ MARCO ANTONIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GUADARRAMA MOLINA ALDO ALFREDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GUIA CACHUA ANA KARINA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	GUTIERREZ GALVAN ELFEGO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de Pasante

	GUTIERREZ GARCIA ALEJANDRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	HERNANDEZ BALCON CESAR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato

	HERNANDEZ CHAMORRO ERICKA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	HERNANDEZ MUCIÑO FRANCISCO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	HERRERA CHAIX FERNANDO EDUARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	HERRERA SANCHEZ RAUL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Acta de Examen Profesional

	HIDALGO MORALES NANCY
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	HURTADO CISNEROS ALFREDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	HURTADO GALVAN MARIA MONICA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de Estudios de Licenciatura

	ISASSI REYES JONATHAN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de Pasante

	JAIME CORREA JOSE LUIS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	JARDON HERNANDEZ ROBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	LEYVA PIÑON MIGUEL ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de Estudios de Licenciatura

	LOPEZ CORTES LUIS C
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	LOPEZ PEREZ JAVIER
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	LOPEZ RODRIGUEZ CARLOS ALEJANDRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	LOPEZ SALGADO LILIANA ANGELICA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	LOPEZ YAÑEZ JOSE ROBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	LUNA MODESTO MIGUEL ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MACEDO RAMIREZ PATRICIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MACIEL AGUILAR WENCESLAO FRANCISCO JAVIER
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de acreditación parcial de licenciatura

	MAGDALENO HERNANDEZ JUAN CARLOS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de terminación de estudios 

	MAGNO DIAZ MARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MAGNO DÍAZ MARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MALVAEZ CARMONA GABRIEL ISRAEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Universitario

	MARQUEZ HERNANDEZ ROSARIO SELENE
	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Sí

	MARTINEZ GARCIA CANDELARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Secundaria

	MARTINEZ GONZALEZ JOEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Secundaria

	MARTINEZ HERNANDEZ SAGRARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MARTINEZ ISRADE JORGE RAMON
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de acreditación parcial de Bachillerato

	MARTINEZ TAPIA MIGUEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MARTINEZ VALENCIA LUCIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Acta de Examen Profesional

	MEDEL DIAZ CLARA PATRICIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEDINA CISNEROS NESTOR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEDINA GARRIDO ARTURO SANDYNO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEDINA PERALTA ELIUD GABRIEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEDINA PERALTA MARIO ALBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEJIA FABIAN JESICA DEL CARMEN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEJIA INIESTA ADAN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MEJIA RUIZ NEFTALI REYNA
(Calificaciones visibles)
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato

	MEJIA SANABRIA PEDRO ALBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MENDOZA MORALES NAHUM MIGUEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MENDOZA ZEPEDA IRVING AXEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de Terminación de Maestría

	MERCADO DOMINGUEZ ALEJANDRA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MERCADO MARTINEZ MIGUEL ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MERCADO REYNA MIGUEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MERLOS NAJERA ANDRA MA. DEL ROCIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MIRAFUENTES MENCHACA HUMBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MIRANDA CHIÑAS ANDREA CAROLINA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de Estudios

	MONROY CORDOVA PAULA MARTINA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MONTES LOPEZ PATRICIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MORALES MONROY LIZBETH
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MORENO BASTIDA RICARDO
Se agregó la Constancia de Mayoría
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MORENO BASTIDA RICARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MORENO GONZALEZ MARIA LUISA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	MUÑOZ NAVARRO FERNANDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	NAJERA ROMERO JAZMIN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	

	NÁJERA ROMERO YAZMÍN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	NAVA MEJIA ALFREDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	NAVA RUGERIO LILIANA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato

	NERI VILLAVICENCIO ANGELICA ANNEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de Pasante

	NUÑEZ REYES FRANCISCO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	NUÑEZ SKINFILL JUSTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ORDOÑEZ RUIZ MIGUEL ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato

	ORTEGA NILA CUAUHTEMOC SALVADOR
	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Sí

	ORTIZ TORRES GILBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	OVANDO GONZALEZ DANIEL ALEXIS
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PALMA SALDAÑA FRANCISCO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PARRAL HERNANDEZ ROMUALDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PASTOR GUADARRAMA ROLANI
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado emitido por Universidad extranjera

	PEÑA BERNALDEZ JOSE ALFREDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PEREZ GARCIA LUNA MARIA ELIZABETH
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PEREZ GARCIA SUSANA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Secundaria

	PEREZ TOLEDO BASILIO MAGNO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PLATA CASTAÑEDA LEOBARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	PLIEGO TAPIA ANA VICTORIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Diploma como Bachiller

	RAMIREZ CEDILLO JUAN MANUEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	RAMIRO BARRERA JUAN MISAEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	REBOLLAR PÉREZ EDGARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Secundaria

	REYES ORTA SALVADOR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	REYNOSO ROMERO AQUILES
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de terminación de estudios de Licenciatura

	RIVERA CABALLERO JULIETA PATRICIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	RIVERA GARCIA IRAI
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	RIVERA MORALES SERGIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	RODRIGUEZ GAMBOA BEATRIZ ADRIANA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	RODRIGUEZ ROMERO EDILBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta de Pasante

	RODRIGUEZ SANCHEZ CESAR
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ROJAS MORALES CAMILO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Carta en la que manifiesta que no cuenta con estudios.

	ROMAN SEVERIANO CHARITY ABIGAIL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SAENZ LOPEZ JOSE TRINIDAD
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SAENZ VELAZQUEZ CESAR OCTAVIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Acta de Evaluación Profesional

	SALAS PEREA MARIA LETICIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SALAZAR GARCIA MARIA GUADALUPE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SALAZAR SANCHEZ MARIA FERNANDA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de terminación de estudios de Licenciatura

	SALINAS FLORES JOSE DAVID
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANABRIA BECERRIL LAUREN PAOLA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANCHEZ CABALLERO LUIS ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANCHEZ DOMINGUEZ LIZETH
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANCHEZ GOMEZ VICTORIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANCHEZ HERNANDEZ ALEJANDRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANCHEZ ROMERO ITZEL CAROLINA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SANDOVAL CALZONZIN CESAREO SIMON
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachiller

	SANTANA LOPEZ JOSE RAMON FERNANDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Bachillerato Tecnológico

	SANTILLAN ACEVEDO ANGEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Secundaria

	SEPTIMO RODRIGUEZ ENRIQUE
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SIERRA CASTILLO CRISTINA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Constancia de Trámite de Titulación

	SILVA VEGA SONIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SOTO GARDUÑO MARIA DEL CARMEN
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	SUAREZ VARGAS CLAUDIA CECILIA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	TAPIA CUETO ANGEL ADALBERTO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	TAVARES AYALA JUAN EDUARDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Certificado de Terminación de Estudios de Licenciatura

	URBINA HERNANDEZ ALEJANDRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	USERRALDE GORDILLO LETICIA SOCORRO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VALDEZ PEDRAZA TEOBALDO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VALDEZ ROMERO MARIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VALLEJO SANCHEZ GABRIELA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VEGA MIRELES OSCAR MIGUEL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VELAZQUEZ MENDIETA YOSELIN FABIOLA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VELAZQUEZ VELAZQUEZ JORGE ANTONIO
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	VINDELL SANCHEZ MARIA FERNANDA
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	ZEPEDA ESCOBAR SHANTALL
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí



Como se observar, de los doscientos dos expedientes remitidos, se encuentran duplicados los de los servidores públicos Luis Felipe García Chávez, Mario Magno Díaz, Ricardo Moreno Bastida y Yazmín Nájera Romero; asimismo, so omitió la entrega de los avisos de alta ante el ISSEMYM de Joel Antonio Aguilar Valdez, Álvaro Cabrera Zuber y Raúl Campuzano Chávez; y los Certificados de no deudor alimentario moroso de Jesús Eliezer Dávila Monroy, Rosario Selene Márquez Hernández y Cuauhtémoc Salvador Ortega Nila.

Por otra parte, respecto del listado remitido, no se anexaron los expedientes de los servidores públicos Rosa Áurea Alaniz Paredes, Cruz Elena Becerra Zavaleta, Huberta Becerra Zavaleta, Hugo Hugolino Castañeda Ornelas, Felipe de Jesús Chávez, Miguel Ángel Gil Martínez, María Fernanda González Colín, Alejandro Gutiérrez Luna, Alexis Hernández Hernández, Lizet Marín Bernal, Raúl Martínez Guzmán, José Luis Molina Reynoso, José César Olivares Plata, Jimena Ortega Pichardo, Wenceslao Romero García, Abel Iván Rosado López, Hugo Sotelo Curiel, Rodrigo Rafael Trujillo Martínez, Florencio Valladares Zambrano, Julio Ricardo Vega Celorio, Tomás Velázquez Mejía y Elizabeth Villaseñor Ovando, sin que se emitiera pronunciamiento alguno respecto de dicha omisión.

Ahora bien, respecto de los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, se remitió, de los servidores públicos referidos a continuación, lo siguiente:

1. Celfa Vázquez González. Constancia de no inhabilitación, título profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
2. Luis Jesús Cuenca Hernández. Constancia de no inhabilitación, título profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
3. Thalía Jazmín Oro González. Constancia de no inhabilitación, título profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
4. Jorge Enrique Vera Zea. Constancia de no inhabilitación, título profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
5. Silvana Isabel Ortega Valdés. Constancia de no inhabilitación, título profesional, cédula profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
6. Anna Karina Sánchez Rodríguez. Constancia de no inhabilitación, título profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
7. Denise Placencia Guadarrama. Constancia de no inhabilitación, título profesional de maestría, título profesional de licenciatura, cédula profesional, currículo en versión pública, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
8. Cinthia Carmen Castaño Aramis. Constancia de no inhabilitación, título profesional, diploma de especialidad, cédula profesional, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.
9. Artemio Medina Elenio. Constancia de no inhabilitación, certificado de bachillerato, currículo en versión pública con la fotografía testada, Certificado de no inscripción como deudor alimentario.

No se omite resaltar que el Sujeto Obligado manifestó que el certificado de no antecedentes penales no se anexó debido a que no es un documento requerido para el ingreso al servicio público en el Instituto Municipal de la Mujer.

De tal forma que se omitió el pronunciamiento respecto del aviso de alta ante el ISSEMYM de los nueve servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer, aunado a que se testó la fotografía en los currículos, en los cuales es viable su publicidad por lo que resulta procedente que se haga entrega de los currículos en correcta versión pública y los avisos de alta referidos.

Por último, se tiene que la información remitida se encuentra en versión pública, la cual, a decir del Sujeto Obligado, fue aprobada mediante los acuerdos CT/SE/99/15/2025 y CT/SE/99/16/2025 emitidos por el Comité de Transparencia en la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025, sin que el acta de la sesión o los acuerdos se anexaran a la respuesta.

Por lo referido anteriormente, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega de lo siguiente:

1. Los documentos que acrediten que los servidores públicos referidos por la Dirección General de Administración se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en versión pública de ser procedente.
2. Los avisos de alta ante el ISSEMYM de Joel Antonio Aguilar Valdez, Álvaro Cabrera Zuber y Raúl Campuzano Chávez y los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en versión pública.
3. Los Certificados de no deudor alimentario moroso de Jesús Eliezer Dávila Monroy, Rosario Selene Márquez Hernández y Cuauhtémoc Salvador Ortega Nila, en versión pública.
4. Los expedientes laborales de los servidores públicos Rosa Áurea Alaniz Paredes, Cruz Elena Becerra Zavaleta, Huberta Becerra Zavaleta, Hugo Hugolino Castañeda Ornelas, Felipe de Jesús Chávez, Miguel Ángel Gil Martínez, María Fernanda González Colín, Alejandro Gutiérrez Luna, Alexis Hernández Hernández, Lizet Marín Bernal, Raúl Martínez Guzmán, José Luis Molina Reynoso, José César Olivares Plata, Jimena Ortega Pichardo, Wenceslao Romero García, Abel Iván Rosado López, Hugo Sotelo Curiel, Rodrigo Rafael Trujillo Martínez, Florencio Valladares Zambrano, Julio Ricardo Vega Celorio, Tomás Velázquez Mejía y Elizabeth Villaseñor Ovando, en versión pública.
5. Los currículos de los servidores públicos Celfa Vázquez González, Luis Jesús Cuenca Hernández, Thalía Jazmín Oro González, Jorge Enrique Vera Zea, Silvana Isabel Ortega Valdés, Anna Karina Sánchez Rodríguez, Cinthia Carmen Castaño Aramis y Artemio Medina Elenio, en correcta versión pública.
6. Acuerdo de clasificación en el que se haya aprobado la versión pública de los documentos remitidos en respuesta, así como de los documentos clasificados en su totalidad como información confidencial.

En el caso de la información referida en el primer punto, en el supuesto de que dichos documentos no se encuentren en los archivos de las áreas competentes por no ser requeridos como requisito para el ingreso al servicio público, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Por último, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta, dejó visibles calificaciones de servidores públicos. Lo anterior puede considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y, en su caso, determine el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre de los servidores públicos, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

En ese sentido, en el caso específico, se advierte que en los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como cualquier otro dato en el que se vean reflejados datos personales.

Cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, generalmente corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, de ser el caso, deberán ser protegidos.

No se omite referir que, por lo que hace a la fotografía de los servidores públicos, debe señalar que los servidores públicos tienen un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física. Esto debido al interés público que revisten sus funciones, por lo que sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.

Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno de este Instituto emitió el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone lo siguiente: «Servidores públicos con categoría de mando medio y superior. La fotografía de aquellos es de carácter público»; no obstante, dicho criterio fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, la firma que plasmen las personas en los documentos que se haga entrega como requisito para ingresar al servicio público se considera como un dato susceptible de ser suprimido o testado; esto con apego a lo dispuesto en el criterio 002/2019 emitido por el INAI, que a la letra estipula lo siguiente:

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

En ese tenor, dado que al plasmar la firma en dichos documentos no se cumple ninguna de las hipótesis previstas en el criterio en cita, se debe entender que las firmas contenidas en estos deben tenerse como datos de naturaleza confidencial.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
[…]
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00118/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00118/TOLUCA/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando QUINTO, de lo siguiente:

1. Los documentos que acrediten que los servidores públicos referidos por la Dirección General de Administración se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en versión pública de ser procedente.
2. Los avisos de alta ante el ISSEMYM de Joel Antonio Aguilar Valdez, Álvaro Cabrera Zuber y Raúl Campuzano Chávez, así como de los servidores públicos referidos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en versión pública.
3. Los Certificados de no deudor alimentario moroso de Jesús Eliezer Dávila Monroy, Rosario Selene Márquez Hernández y Cuauhtémoc Salvador Ortega Nila, en versión pública.
4. Los expedientes laborales de los servidores públicos Rosa Áurea Alaniz Paredes, Cruz Elena Becerra Zavaleta, Huberta Becerra Zavaleta, Hugo Hugolino Castañeda Ornelas, Felipe de Jesús Chávez, Miguel Ángel Gil Martínez, María Fernanda González Colín, Alejandro Gutiérrez Luna, Alexis Hernández Hernández, Lizet Marín Bernal, Raúl Martínez Guzmán, José Luis Molina Reynoso, José César Olivares Plata, Jimena Ortega Pichardo, Wenceslao Romero García, Abel Iván Rosado López, Hugo Sotelo Curiel, Rodrigo Rafael Trujillo Martínez, Florencio Valladares Zambrano, Julio Ricardo Vega Celorio, Tomás Velázquez Mejía y Elizabeth Villaseñor Ovando, en versión pública.
5. Los currículos de los servidores públicos Celfa Vázquez González, Luis Jesús Cuenca Hernández, Thalía Jazmín Oro González, Jorge Enrique Vera Zea, Silvana Isabel Ortega Valdés, Anna Karina Sánchez Rodríguez, Cinthia Carmen Castaño Aramis y Artemio Medina Elenio, en correcta versión pública.

Como sustento de la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente y de la clasificación total como información confidencial de los documentos que así lo requieran; así como de los datos que se testaron en los documentos remitidos en respuesta a la solicitud de información y de los documentos testados en su totalidad referidos en la respuesta.

Respecto del punto 1 de la información descrita, en el supuesto de que dichos documentos no obren en los archivos de las áreas competentes por no ser un requisito para el ingreso al servicio público, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipiosen términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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